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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA

DENOMINADA EXPORTADORA

AURIFERA S.A. EXPAUSA:o-onn2...-

CUANTIA: INDETERMINADA---------

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy día treinta de noviembre de dos mil once, ante mí, DOCTOR

PIERO AYCART VINCENZINI, Motario Público Trigésimo del Cantón

Guayaquil, comparece: el señor Rengel Piedra Jorge Alejandro, por los derechos

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, conforme consta de la copia del

nombramiento que se adjunta a la presente como documento habilitante, quien

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo, casado, con

domicilio en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a

quien de conocer doyfe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura

a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad para su

otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SENOR

NOTARIO:Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

una por la cual conste la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPANÍA ANÓNIMA DENOMINADA EXPORTADORA AURIFERAS.A.

EXPAUSA, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA

PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE.- Comparece, otorga y suscribe la

presente Escritura Pública el señor RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO,a

nombre y en representación de la Compañía EXPORTADORA AURIFERAS.A.

EXPAUSA, en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta del

nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e Incorpora a la
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presente escritura pública como documento habilitante. CLAUSULA SEGÍN

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada p A
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Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO AYCART

VNCENZINI, el veintinueve de abril de dos mil tres, e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil, el doce de junio de dos mil tres, se constituyó la

compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA. y
TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, €l señor

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO, en su calidad de GERENTE

GENERAL de la Compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA, en

 

ejercicio de su representación y en uso de la autorización concedida pot:laJunta

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintigueve de

noviembre de dos mil once declara bajo juramento: UNO.- Que mirepresentada

no es contratista de obra pública con el Estado; DOS.- Que se refom

artículos QUINTO, UNDECIMO, DECIMO SEPTIMO, VIGESIMO

SEGUNDO, VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO QUINTO y se incluye el

artículo TRIGESIMO PRIMEROenlos estatutos de la compañía en la: forma que

 

consta en el Acta de Junta General de Accionistas celebrada el veintíñmeve de

noviembre de dos mil once; TRES.- Que quedan reformados los“artículos

QUINTO, UNDECIMO, DECIMO SEPTIMO, VIGESIMO SEGUNDO,

VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO QUINTO y se incluye él! artículo
TRIGESIMO PRIMEROen los estatutos de la compañía, en los tétminos que

 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas

celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil once. Agregue usted señor

Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta validéó de este

instrumento. Firmado DAVID ESTRADA FERNANDEZ.- ABOGADO.-

REGISTRO NUMERO ONCE MIL CUATROCIENTOS. DIECIOCHO,

COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS. DOCUMENTO HABILITANTE:

  
 
  2011.- Queda agregado a la presente escritura pública el nombramiento del señor



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEl,
2011.

En Guayaquil, a los 29 días del mes de noviembre del dos mil once, a las diez horas treinta :
minutos, en esta ciudad en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calie 18ava.
número 1619 y Argentina, piso 3, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la
compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA con la presencia de los siguientes

accionistas, para lo cual se procede a formar la lista de asistentes de conformidad con lo

dispuesto porel artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías:

a) El señor CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO, propietario de ciento
sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una, pagadasenel cien por ciento
(100%) de su valor nominal y con derecho a 160 votos.

b) El señor PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO,propietario de ciento veinte (120)

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América ($1,00) cada una, pagadas en el cien por ciento (100%) de su

valor nominal y con derecho a 120 votos.

c) El señor LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO,propietario de ciento veinte
(120) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América ($1,00) cada una, pagadas en el cien por ciento

(100%) de su valor nominal y con derecho a 120 votos.

d) El señor RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO,propietario de cuatrocientas
(400) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América ($1,00) cada una, pagadas en el cien por ciento

(100%) de su valor nominal y con derecho a 400 votos.

Como se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la compañia, que
equivale a un ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($800,00) resuelven por

unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad de previa convocatoria, de acuerdo a
lo establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías, y por igual unanimidad aprueba el
siguiente orden del día:

1.- Conocimiento y aprobación de la emisión de ACCIONES PREFERIDAS dentro del capital
social actual de la compañía EXPORTADORA AURIFERAS.A. EXPAUSA

2.- Conocimiento y resolución de los derechos que tendrán las acciones preferidas que se

emitan a partir de esta Junta.

3.- Conocimiento y aprobación de la reforma de los artículos QUINTO, UNDECIMO, DECIMO
SEPTIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO QUINTO de los
estatutos de la compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA

4.- Conocimiento y aprobación de la inclusión de un artículo que contenga los derechos que
tendrán las acciones preferidas, el cual deberá ser el artículo TRIGESIMO PRIMERO de los
estatutos de la compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA

Actúa como Presidente de la Junta el señor Loaiza Paulson Samuel Alfonso y como Secretario

el señor Gerente General Rengel Piedra Jorge Alejandro.

El Presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta siendo las 10 horas

con 45 minutos y manifiesta que se debe proceder de inmediato a tratar resolver los puntos del
orden del día.

 

Se procede a anexarla lista de asistentes, en cumplimiento a lo dispuesto al artículo 23Y de la, A
Ley de Compañías.
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Prosigue con la palabra el Presidente para tratar el primer punto del orden del día el cual es;
Conocimiento y aprobación de la emisión de ACCIONES PREFERIDAS dentro del cápital
social actual de la compañia EXPORTADORA AURIFERAS.A. EXPAUSA

El señor Presidente indica que la compañía puede en atención a la Ley de Compañías emitir

acciones preferidas, pero como el estatuto constante en la Constitución de la compañía
EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA solo establece las acciones ordinarias y
nominativas; es necesario que por Junta General de Accionistas se resuelva la emisión de

acciones preferidas, mocionando que del actual capital de ochocientos ($800,00) dólares

dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una; se cambie

y se emitan doscientas ochenta y siete (287) ACCIONES PREFERIDAS y quinientas trece
(513) ACCIONES CONTINÚEN SIENDO ORDINARIAS, todas serán nominativas y todas con
un valor nominal de $1,00 cada una; esto en atención a lo determinado en los artículos 1 y 3
del Reglamento para la emisión de acciones preferidas en concordancia con los articulos 170 y
186 de la Ley de Compañías.

Luego de las deliberaciones, la Junta General resuelve en forma unánime, esto es, con los
votos favorables de todo el capital social, aprobar que dentro del capital social actual de la
compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA de $800,00 dólares, sea cambiado y

se emitan doscientas ochenta y siete (287) ACCIONES PREFERIDASy quinientas trece (513)

ACCIONES CONTINÚEN SIENDO ORDINARIAS; todas serán nominativas y con un valor
nominal de $1,00 cada una, según lo expuesto por el Presidente de la Junta.

Tomala palabra el Presidente nuevamente para señalar el segundo punto del orden deldía,

esto es, Conocimiento y resolución de los derechos que tendrán las acciones preferidas que se

emitan a partir de esta Junta.

El señor Presidente indica que al haberse aprobado que dentro del capital social actual de la

compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA de $800,00 dólares, sea cambiado y
se emitan doscientas ochenta y siete (287) ACCIONES PREFERIDASy quinientas trece (513)
ACCIONES CONTINÚEN SIENDO ORDINARIAS; todas serán nominativas y con un valor
nominal de $1,00 cada una debe establecerse cuales son por Ley, los derechos que estas

nuevas accionespreferidas tendrán, mocionando y proponiendoel siguiente texto:

- “Preferencias o ventajas en la distribución y pago de utilidades y en el reembolso del

capital en caso deliquidación.
- Las acciones preferidas confieren todos los derechos establecidos porla ley, menos el

derecho a voto, que sólo lo tendrán en los siguientes casos: disolución anticipada y

modificación de privilegios de las correspondientes acciones preferidas. En los casos
en que las acciones preferidas no confieran derecho a voto, las mismas no se
computarán para el cálculo del quórum respectivo, sea de instalación, de presencia o

votación, en las Juntas Generales de Accionistas.
- Tenerla calidad de socio, con las limitaciones previstas por la Ley y el estatuto
- Participar y recibir los beneficios sociales, en los términos previstos en el estatuto y en

igualdad de condiciones con los accionistas de la misma clase y privilegios;
- Integrar los órganos de administración y fiscalización, en la forma determinada porla

Ley y el estatuto;

- Solicitar a los administradores oO comisarios que convoquen a juntas generales,
cuando sus derechos sean incumplidos o menoscabados, y, en los casos previstos por
la Ley, solicitar que los haga el Superintendente;

- Gozar de preferencia en la suscripción de acciones del mismotipo o especie;

- Ejercer los derechos de oposición y de impugnación, en los casos señalados por la Ley
y el estatuto.

- La distribución de dividendos entre las acciones preferidas, sólo será lícito y bligatorio
si provienen de utilidades líquidas y realizadas o de reservas expresas efectivas de
libre disposición;

- Enlos casos de aumento de capital, el derecho preferente, garantizado par la L yde
Compañías, será ejercido por los propietarios de acciones delmism de
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ordinarias, los poseedores de acciones preferidas, no podrán ejercer el derecho o

preferente para suscribir acciones ordinarias.

- Si la Junta General resolviere el aumento de capital mediante emisión de acciones
preferidas, los tenedores de esta clase de acciones gozarán de derecho preferente

para suscribir las que se emitan en proporción a su participación. Tal derecho se
ejercerá dentro del plazo de 30 días contados desde la resolución de la Junta General.

- Cuando el aumento de capital, mediante emisión de nuevas acciones, se*pague con

reservas (legales o facultativas), reservas por revalorización de patrimonio, todos los

propietarios de acciones ordinarias y preferidas, al amparo del derecho de atribución,
recibirán acciones de la clase que posean, en proporción a las que les corresponda de
acuerdo al númerode sus acciones y de acuerdo a las normas estatutarias que regulen

sus preferencias o privilegios.

- Estas acciones tendrán Preferencia en la distribución de utilidades; es decir del

dividendo preferente en un Porcentaje Determinado;esto es, de las utilidades líquidas,

las acciones preferidas recibirán un dividendo preferente, en un porcentaje mayor de

los dividendos que reciban las acciones ordinarias. No tendrán derecho a los
excedentes de las utilidades. Ese porcentaje es y será de un 2%.

- Estas acciones tendrán Preferencias en el reembolso del capital; es decir, Derechos de

Reembolso Preferente que se traduce en que las acciones preferidas se reembolsan
en primer término, de acuerdo con su valor nominal. A continuación procederá el
reembolso de las acciones ordinarias. Si aún resta activo repartible se distribuirá, sin

ninguna distinción, por igual entre las dos clases de acciones.”

Luego de las deliberaciones, la Junta General resuelve en forma unánime, esto es, con los

votos favorables de todo el capital social, aprobar los derechos que estas nuevas acciones

preferidas tendrán segúnel texto planteado por el Presidente de la Junta.

Toma la palabra el Presidente nuevamente para señalar el tercer punto del orden del día,
esto es, Conocimiento y aprobación de la reforma de los artículos QUINTO, UNDECIMO,

DECIMO SEPTIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO QUINTO de
los estatutos de la compañia EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA.

El señor Presidente indica que al haberse aprobado que dentro del capital social actual de la
compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA de $800,00 dólares, sea cambiado y
se emitan doscientas ochenta y siete (287) ACCIONES PREFERIDASy quinientas trece (513)
ACCIONES CONTINÚEN SIENDO ORDINARIAS; todas serán nominativas y con un valor
nominal de $1,00 cada una debe reformarse los artículos QUINTO, UNDECIMO, DECIMO

SEPTIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO QUINTO de los
estatutos y proponeel siguiente texto:

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- La compañía
EXPORTADORA AURIFERAS.A. EXPAUSAtiene un capital formado por acciones ordinarias,

preferidas y nominativas; el monto de las acciones preferidas no podrá exceder del 50% del

capital social de la compañía. El capital autorizado de la compañía es de UN MIL

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América y el capital suscrito es de
OCHOCIENTOSdólares de los Estados Unidos de América, divididos en doscientas ochenta y

siete (287) acciones preferidas y quinientas trece (513) acciones ordinarias, todas nominativas

y de un valor nominal de $1,00 dólares cada una, capital que podrá ser aumentado por
resolución de la Junta General de Accionistas.

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones, para ello deberá tomarse en
cuenta que en los casos de aumento del capital social, si se hace por emisión de. acciones
preferidas, los dueños de este fipo de acciones podrán ejercer su derecho preferente en la
proporción a su participación; pero si el aumento del capital social se da sólo por emisión de
acciones ordinarias no podrán ejercer derecho preferente para suscribir acciones ording   
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere si
se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente :
por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria
de acuerdoal artículo doscientos treinta y siete de la Ley de la materia, la misma que tendrá la

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas presentes, En los casos en que
las acciones preferidas no confieran derecho a voto, las mismas no se computarán para el

cálculo del quórum respectivo, sea de instalación, de presencia o votación, en las Juntas
Generales de Accionistas. Las acciones preferidas podrán convertirse en acciones ordinarias,
siempre que por Junta General de Accionistas se determine las condiciones, plazos, valor de

conversión y demás términos a los que deberá sujetarse.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todas las acciones dan derecho a un voto en la Junta
General en proporción a su valor pagado. Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta
General se tomarán por simple mayoría de votos en relación con el capital suscrito pagado
concurrente a la sesión, salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos exigieren una

mayor proporción. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las
resoluciones de la Junta General serán obligatorias para todos los accionistas. Las acciones
preferidas confieren todos los derechos establecidos por la ley, menos el derecho a voto, que
sólo lo tendrán en los siguientes casos: disolución anticipada y modificación de privilegios de
las correspondientes acciones preferidas. En los casos en que las acciones preferidas no

confieran derecho a voto, las mismas no se computarán para el cálculo del guórum respectivo,

sea de instalación, de presencia o votación, en las Juntas Generales de Accionistas.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria
previa si se hallare presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. En los casos en que las acciones
preferidas no confieran derecho a voto, las mismas no se computarán para el cálculo del

quórum respectivo, sea de instalación, de presencia o votación, en las Juntas Generales de
Accionistas.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda
acordar válidamente la transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación,

convalidación, y en general cualquier modificación en el estatuto se estará a lo dispuesto en el
artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. Las decisiones serán adoptadas en

estos casos con la mayoría del capital pagado concurrente a la sesión. Las acciones

preferidas confieren todos los derechos establecidos por la ley, menos el derecho a voto, que
sólo lo tendrán en los siguientes casos: disolución anticipada y modificación de privilegios de

las correspondientes acciones preferidas. En los casos en que las acciones preferidas no

confieran derecho a voto, las mismas no se computarán para el cálculo del quórum respectivo,
sea de instalación, de presencia o votación, en las Juntas Generales de Accionistas. Las

acciones preferidas podrán convertirse en acciones ordinarias, siempre que por Junta General
de Accionistas se determine las condiciones, plazos, valor de conversión y demás términos a
los que deberá sujetarse.

Luego de las deliberaciones, la Junta General resuelve en forma unánime, esto es, con los
votos favorables de todo el capital social, aprobar la reforma de los artículos QUINTO,
UNDECIMO, DECIMO SEPTIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO CUARTO y VIGESIMO
QUINTOdelos estatutos según el texto planteado por el Presidente de la Junta.

Toma la palabra el Presidente nuevamente para señalar el cuarto punto del orden del día,

esto es, Conocimiento y aprobación de la inclusión de un artículo que contengalos"derechos

que tendrán las acciones preferidas, el cual deberá ser el artículo TRIGESIMO PRIMERO de
los estatutos de la compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA E   

   

El señor Presidente indica que al haberse aprobado la emisión de las acciones p

como segundo punto del orden del día se aprobaron los derechos que estas acci

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA quelos contenga, el cual deberá ser é
TRIGESIMO PRIMEROy proponeel siguiente texto:



ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Las acciones preferidas conferirán a sus propietarios los ME,
siguientes derechos: a

- Preferencias o ventajas en la distribución y pago de utilidades y en el reembolso del

capital en caso de liquidación.
- Las acciones preferidas confieren todos los derechos establecidos porla ley, menos el

derecho a voto, que sólo lo tendrán en los siguientes casos: disolución anticipada y
modificación de privilegios de las correspondientes acciones preferidas. En los casos

en que las acciones preferidas no confieran derecho a voto, las mismas no se

computarán para el cálculo del quórum respectivo, sea de instalación, de presencia O

votación, en las Juntas Generales de Accionistas.
- Tenerla calidad de socio, con las limitaciones previstas por la Ley y el estatuto

- Participar y recibir los beneficios sociales, en los términos previstos en el estatuto y en

igualdad de condiciones con los accionistas de la misma clase y privilegios;

- Integrar los órganos de administración y fiscalización, en la forma determinada porla

Ley y el estatuto;
- Solicitar a los administradores (O comisarios que convoquen a juntas generales,

cuando sus derechos sean incumplidos o menoscabados, y, en los casos previstos por

la Ley, solicitar que los haga el Superintendente;
- Gozar de preferencia en la suscripción de acciones del mismo tipo o especie;

- Ejercer los derechos de oposición y de impugnación, en los casos señalados por la Ley

y el estatuto.
- La distribución de dividendos entre las acciones preferidas, sólo será lícito y obligatorio

si provienen de utilidades líquidas y realizadas o de reservas expresas efectivas de
libre disposición;

- Enlos casos de aumento de capital, el derecho preferente, garantizado por la Ley de

Compañias, será ejercido por los propietarios de acciones del mismo tipo o clase. Sila

Junta General resolviere el aumento de capital mediante emisión de nuevas acciones

ordinarias, los poseedores de acciones preferidas, no podrán ejercer el derecho

preferente para suscribir acciones ordinarias.

- Si la Junta General resolviere el aumento de capital mediante emisión de acciones

preferidas, los tenedores de esta clase de acciones gozarán de derecho preferente

para suscribir las que se emitan en proporción a su participación. Tal derecho se
ejercerá dentro del plazo de 30 días contados desde la resolución de la Junta General.

- Cuando el aumento de capital, mediante emisión de nuevas acciones, se pague con
reservas (legales o facultativas), reservas por revalorización de patrimonio, todos los
propietarios de acciones ordinarias y preferidas, al amparo del derecho de atribución,

recibirán acciones de la clase que posean, en proporción a las que les corresponda de
acuerdo al número de sus acciones y de acuerdo a las normas estatutarias que regulen

sus preferencias o privilegios.

- Estas acciones tendrán Preferencia en la distribución de utilidades; es decir del

dividendo preferente en un Porcentaje Determinado, esto es, de las utilidades líquidas,

las acciones preferidas recibirán un dividendo preferente, en un porcentaje mayor de
los dividendos que reciban las acciones ordinarias. No tendrán derecho a los
excedentes de las utilidades. Ese porcentaje es y será de un 2%.

- Estas acciones tendrán Preferencias en el reembolso del capital; es decir, Derechos de
Reembolso Preferente que se traduce en que las acciones preferidas se reembolsan
en primer término, de acuerdo con su valor nominal. A continuación procederá el
reembolso de las acciones ordinarias. Si aún resta activo repartible se distribuirá, sin

ninguna distinción, por igual entre las dos clases de acciones.”

Luego de las deliberaciones, la Junta General resuelve en forma unánime, esto es, con los
votos favorables de todo el capital social, aprobar la inclusión del artículo TRIGESIMO
PRIMERO en los estatutos de la compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. E
según el texto planteado porel Presidente de la Junta. 7

  



la reforma de estatutos que ha sido adoptada en esta Junta hasta su respectiva inscripcióna
el Registro Mercantil y de la Propiedad de ser necesario. z A

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la
presente acta, hecho lo cual es leida y aprobada por unanimidad de los asistentes a esta junta,
sin modificación alguna, firmando todos los accionistas presentes, junto con el Presidente y el
Secretario que certifica, con lo cual concluye esta sesión a las doce horas treinta minutos.
Firman: F.) Calero Vásquez Patricio Fernando, Accionista; F.) Loaiza Paulson Samuel Alfonso,
Accionista - Presidente de la Junta; F.) Pimentel Varas Carlos Diego, Accionista; y, F.) Rengel

Piedra Jorge Alejandro, Accionista - Secretario Gerente General.

Certifico que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía, a los cuales
puede remitirse de ser necesario.

deGuayaquil, 29 de noviemb

    

   
Piedra Jorge Alejandro

ecretario — Gerente General

 



Guavaquil. 9 de Noviembre del 2007

Sefior

ING. JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía
EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA,en su sesión celebrada el día
de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma
por un periodo de CINCO AÑOS,con las atribuciones y deberes constantes en
el estatuto social de la compañía y en la Ley.

Usted reemplaza en su cargo al Ing. Francisco Eloy Rada Peralta, quien renuncio,
cuyo nombramiento fue inscrito el veintinueve de mayo del dos mil seis en el
Registro Mercantil.

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer individualmente la
REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la
Compañía.

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzinmi, el 29
de Abril del 2003 la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo
Cantón el 12 de Junio del 2003

Muy alenfamente,

ING.AOS DIEGO PIMENTEL VARAS
PRESIDENTE DE LA JUNTA

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía
EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, al que se refiere la nota que
antecede y para el cual ho sido elegido.

Guayaquil, 9 de novismbre del 2007
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NUMERO DE REPERTORIO: 58.097

FECHA DE REPERTORIO:22/m0v/2007 ;;
HORA DEREPERTORIO: 15::44 1)

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Noviembre del dos mil siete
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, a favor de JORGE
ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, a foja 135.043, Registro Mercantil
número 24.137.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 54,424,
del Registro Mercantil del 2.006, al margen de la inscripción respectiva.

ORDEN: 58097
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SD

SOCIEDADES ...le hace diéhalpaís!

NUMERO RUC: 0952305312001 : o

RAZON SOCIAL: EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA e , .,

NOMBRE COMERCIAL: -

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS .

REPRESENTANTE LEGAL: RENGEL PIEDRA JORGEALEJANDRO

CONTADOR: ? GUEVARAVITORES FERNANDOENRIQUE

PEC. INICIO ACTIAIDADES: 42/06/2003 FES, COMSTITUCION: 42/06/2003

FEC. INSCRIPCION: 04/07/2002 FECHABE ACTUALIZACIÓN: 20/09/2091

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADESDE EXTRACCIÓN BE 080

DOMICILIOTRIBUTARIO:
 

 

RO Cólle: 18 AVA. Núrero: 1818 Interencdón:

  

pEugrssconti:CURVASPorres:FEBRESCORO
 

   

ao AARATAmt

 

 

MN A AL COLEGIOSAN LIASREYDE FRANCIATelifino Trabajo:
oAZ201085or€006 > , o
DÓMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES,¡PRIBUTARIAS: OIN 0

*ANEXODECOMPRASYRETENCIONES EN LA FUENTEPOROTROSGONCERTOS -

*ANEXO RELACIONDEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES

* DECLARACIÓN DERETENCIONESEN LA FUENTE

¿ DECLARACIÓNMENSUAL DE IVA Z

BE ESTABLECINIÉNTOS REGISTRADOS: del 001 af. 002 ABIERTOS: 2 2

JURISDICCION: O RESIORAL LITORAL SURGUAYAS CERRADOS: a

ón BUATAQUIIAS. ERANCIOSO Pa
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  
 

OR SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0897305312001

RAZON SOCIAL: EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: |

No. ESTABLECIMIENTO: , 001 ESTADO ABIERTO MAIÍRIZ ” FEC. INICIO ACT. 12/08/2003

NOMBRE COMERCIAL: “  FEG.CIERRE:
FEC. REINICIO

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: .

ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE OBO
ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE PLATA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Porroquis: FEBRES CORDERO Calle: 18 AYA. Número; 1618 intersección: ARGENTINA
Referencia: DISGONAL AL COLEGIO SAN LUISREY DEFRANCIAPiso: 3 Telefono Trabajo: 042201085Celular 080198832 Ernail:

" isgemesagilgmall com

 

  
"No. ESTABLECIMIENTO: — 002 — ESTADO
NOMBRECOMERCIAL:

ACTIVIDADESECONÓMICAS:
ACTBADADES DE EX”RAGSIONdE ORO

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
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RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO como GERENTE GENERAL de la

Compañía EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA”. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Es copia, en consecuencia, los comparecientes se ratifican en el

contenido de la presente escritura pública, la que queda elevada a escritura pública

para que surta sus efectos legales correspondientes.- Leída que fue integramente

por mi el Notario, a los comparecientes en unidad de acto conmigo de todo lo

cual doy fe.-

P" EXPORTADORA AURIFERAS.A. EXPAUSA

R.U.C. No. 0992305312001

  
PIEDRAJORGE ALEJANDRO

GERENTE GENERAL

C.C. + 0906264684
C.V.+$+

   



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI,

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DENOMINADA EXPORTADORA,,

AURIFERA S.A EXPAUSA , la misma que sello, firmo: y *Mos
haa

£%
rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día dé.'su EA

> da 33

otorgamiento.-

Dr. Pero Gaston Aycart Vincenin
NOTARIO. TRGESILO CANTÓN GUAYAQUI

  



DOYFE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ
CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No.
SC.IJ.DJC.G.11.0007280, DE FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE
DE DOS MIL ONCE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA
APROBACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA AURIFERA
S.A. EXPAUSA Y

GUAYAQUIL, MBRE23 DE 2011.-

Al. Wed Mania dera Risa

ÑOTARIA TRIGESINA GUPLENTE

  



a

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE.

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA,

celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN,con fecha VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, tomo

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO dela Resolución No. $C.13.DJC.G.11.0007280,

dictada el VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, por el AB. VICTOR

ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotadoal

margen LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía anteriormente mencionada.-

GUAYAQUIL, CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE,

Dy. Piero Basten Aycart Vincenzini
NOTARIO PÁÍGESIO CANTON GUAYAQUIL

AJA.



:Registro Mercantil Guayaquil

NUMERODE REPERTORI0:78.427 No
" FECHADEREPERTORIO:23/dic/2011 :
¿HORADEREPERTORIO:12:16

0126095  

 

TI Acur limiento conlo dispuesto een la ley, el Registrador Mercantil del
mE.= CantónGuayaquil ha inscrito lo siguiente:
A
aO Confecha veintitrés de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo
22 erdemado enlaResolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0007280, dictada el 22 de
A - diciembredel 2811, por el Intendente deCompañías de Guayaquil, AB.
E .-VICTOR ANCHUNDIAPLACES, queda inscrita la presente escritura

oCN o b hi ca junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la

E > Reforma deEstatutos, de la compañía EXPORTADORA AURIFERA
EERA -SA.EXPAUSA, de fojas 211.080 a 211.097, Registro Mercantil número
ETA - :2302E 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al

o“margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

  

  

 

   

  

 

 

ER RODÁS GARCES
IÍSTRADOR MERCÁNTIL

CANTON GUAYAQUIL

,
H /

 ac siLMZ3-S0Sol,4 y 26. Av. Miguel H.AlcívaryFrancisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras
Zo. Guayaquil -Ecuador



DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No.
5C.).DJC.G.11.0007280, DE FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE
DE DOS MIL ONCE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPANIAS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA DE LA

APROBACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA AURIFERA
S.A. EXPAUGA

 

  

 

  NOTARIA TRIORSIMA SUPLENTE
o

CANTÓN Giavan +.
E


